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 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LAS BONIFICACIONES DEL ART. 245.3, 
245.4, 245.5 Y 182 PARA 2021 

 
 

Tasa del buque y tasa del pasaje para el tráfico de cruceros ( art. 245.3 TRLPEMM) 

 

   La propuesta de bonificaciones mantiene las existentes en el ejercicio anterior. La propuesta 

consiste en una bonificación del 40% en ambos casos a aplicar desde la primera escala y desde el 

primer pasajero. En términos cuantitativos las cantidades bonificadas son poco importantes, y sin 

embargo, comercialmente, ofrecer la bonificación del 40% puede ayudar a captar escalas que la 

Autoridad Portuaria todavía no tiene.  

 

Tasa del buque al suministro de combustible por gabarra ( art. 245.3 TRLPEMM) 

 

   Desde el ejercicio 2005, el suministro de combustible a buques en la AP Ceuta viene 

evolucionando de forma favorable siendo uno de los tráficos de mayor importancia en nuestro 

puerto. Inicialmente las operaciones de suministro se realizaban únicamente en atraque mediante 

tubería y camiones cisterna, debido a que no se disponía de gabarras operativas. A partir de enero 

de 2010, entró en funcionamiento una embarcación de Vilma Oil con capacidad de 3.700 metros 

cúbicos. 

 

   Dado el incremento experimentado de operaciones a buques de mayor porte en fondeo desde la 

entrada en funcionamiento de la gabarra de Vilma Oil, en el ejercicio 2012 se propuso bonificar un 

40% a la tasa del buque para incentivar el negocio del bunkering a flote en el Puerto de Ceuta. De 

cara al ejercicio 2021 se propone mantener dicha bonificación para favorecer este tráfico, 

bonificación que ya existe y se aplica desde el ejercicio 2016. 

 

   Tasa del buque a buques de guerra de no reciprocidad ( art. 245.3 TRLPEMM) 

 

   Desde el ejercicio 2012 el puerto de Ceuta ha sido utilizado por buques de la armada rusa para 

realizar operaciones de avituallamiento tanto de combustible como de otros productos para sus 

buques y tripulaciones. Estas escalas se convirtieron en un nuevo tráfico con gran repercusión 

económica para la ciudad debido al importante volumen de compras de la  tripulación en los 

comercios locales.  
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   La Autoridad Portuaria aprobó en el ejercicio 2014 una bonificación del 40% en la tasa del buque 

para este tráfico, que se ha mantenido desde entonces y pretende mantenerla en el ejercicio 2021. 

Su impacto en los ingresos es pequeño y sin embargo puede contribuir a consolidar e incrementar 

el número de estas escalas. 

 

Tasa de la mercancía a graneles sólidos sin instalación especial ( art. 245.3 TRLPEMM) 

 

   El tráfico de graneles sólidos ha sufrido un descenso importante en los últimos años como 

consecuencia de la crisis económica de los últimos ejercicios. La Autoridad Portuaria aprobó una 

bonificación del 40% para este tráfico y pretende mantenerla para el ejercicio 2021. El impacto de la 

bonificación en los ingresos no es significativo y con ella se pretende contribuir a consolidar e 

incrementar dicho tráfico. 

 

Potenciación de España como plataforma logística internacional ( art. 245.4). 

 

   Entre las líneas de actuación en las que está trabajando la Autoridad Portuaria de Ceuta para la 

captación de nuevos tráficos destaca la iniciada con el fin de captar el tráfico de transbordo de 

contenedores. Se pretende aprovechar la privilegiada situación geográfica del puerto, en pleno 

Estrecho de Gibraltar, uno de los puntos de paso de las principales rutas de tráfico de contenedores 

( tanto Este-Oeste como Norte-Sur). 

 

   El tráfico de transbordo de contenedores es uno de los principales tráficos de los puertos vecinos 

de Algeciras y Tánger Med, puertos en los que se encuentran importantes terminales que atienden 

a estos tráficos. La Autoridad Portuaria quiere aprovechar su privilegiada situación geográfica y 

estar preparada para captar este tráfico ante posibles situaciones de saturación de capacidad que 

puedan darse en estos puertos. 

 

    Ya se han iniciado los contactos con operadores del sector con el fin de identificar sus 

necesidades tanto desde el punto de vista técnico como económico, para hacer atractiva y viable su 

instalación en nuestro puerto. Con este objetivo se pretende aprobar la bonificación prevista en el 

art. 245.4 en las siguientes condiciones: 
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TERMINALES PORTUARIAS EN  Proporción de  Tasa del Buque Tasa de la 

CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN Tránsito ( t) % mercancía % 

            

Terminales de Contenedores entre 0 y 25% 40% 40% 

    entre 25 y 50% 50% 50% 

    mayor que 50% 60% 60% 

            

 
 

 

Tasa de ocupación a terminales marítimas de mercancías ( art. 182 TRLPEMM) 

 

   Con fecha 29 de junio de 2016 se otorgó la concesión de 4.208,88 m2 para la instalación de una 

terminal de contenedores en el puerto de Ceuta. Con su instalación se pretendía mejorar el servicio 

a los importadores de mercancía en contenedor eliminando el tiempo de espera que sufrían en 

Algeciras para despachar los contenedores con destino a Ceuta. Las dificultades surgidas en la 

frontera con Marruecos han hecho que las ventas de mercancía general se hayan reducido y que el 

tráfico de contenedores en el puerto haya descendido en los últimos ejercicios. Con objeto de 

impulsar la competitividad del puerto de Ceuta en este tráfico y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 182 del TRLPEMM se propone la aprobación de una bonificación del 30% aplicable a 

la tasa de ocupación de la terminal. 

 
 

Bonificaciones por especial aislamiento del art. 245.5 a las tasas del buque, del pasaje y de la 

mercancía 

 
 

   Debido a las condiciones de especial aislamiento en las que se encuentra la Ciudad, la 

Autoridad Portuaria de Ceuta viene aplicando bonificaciones en las tasas del buque, pasaje y 

mercancía de conformidad a lo previsto en el artículo 245.5 del Texto Refundido de la Ley de 

Puertos del Estado y de la Marina Mercante. Con estas bonificaciones se pretende incentivar los 

tráficos de pasajeros y mercancías con el resto de España.  
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   Para el ejercicio 2021 se pretende mantener la cuantía de las bonificaciones que se 

venían aplicando en el ejercicio anterior y cuyo detalle es el siguiente: 

 

SERVICIOS MARÍTIMOS 
Tasa 
del 

Buque   

Tasa de la 
Mercancia       

Tasa del Pasaje     

Pasajeros en Régimen de Transporte 
Vehículos 

en Régimen 
de Pasaje 

Servicios marítimos con otros 
puertos 

40% 40% 20% 51% 

 

   La bonificación de la Tasa del Buque se aplica a cada escala declarada por el sujeto 

pasivo en la que sea de aplicación la cuantía básica S. La bonificación es incompatible con la 

reducción del artículo 197.1.h). 

 

La bonificación de la Tasa de la Mercancía se aplica a cada una de las escalas referidas 

anteriormente. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 216.c). 

 

La bonificación de la Tasa del pasaje se aplica a cada una de las escalas referidas 

anteriormente. La bonificación es incompatible con la reducción del artículo 208.e) 

 
 

 
 
 
 

 
 
 


